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Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dtae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

_ _ _ SECCION PRIMARA 
Jefatura del Estado

LEY
Modificando la competencia de los 
Tribunales Provinciales de lo Conten
doso-Administrativo p ira conocer, en 
única o primera instancia, de las de
mandas que ante ellos se formulen 

por razón de la cuantía.
El art. 20 deí texto refundido de 

Ib Ley de lo Contencioso-Administra- 
tivo, siguiendo a la de 8 de mayo de 
193!, señaló la cifra de 20.000 pese 
t&s para fijar el límite cuantitativo 
de los asuntos de que han de conocer 
los Tribunales Provinciales de la ju- 
jurisdicción, en primera o en única 
instancia; según que el contenido 
económico de los mismos exceda o 
no de la suma antes expresada.

La rectificación s€ hace necesaria, 
porque en los años que desde aquella 
fecha van corridos, diversas circuns
tancias han dado lugar a un aumento 
potable de los valores de las cosas, y 
resulta obligado revisar la cuantía que 
señala la competencia de los men
cionados Tribunales, para su eleva
ción 3 límites que guarden la debida 
armonía con la realidad actual. Se 
h ibrá logrado así este preciso acomo

damiento, evitando, además, que asun
tos de escasa transcendencia econó
mica graviten, mediante la apelación, 
sobre las Salas Tercera y Cuarta del 
Tiibunal Supreftio, hoy excesivamente 
recargadas como consecuencia del 
mayor desenvolvimiento de ii activi
dad administrativa.

Ep su virtud, de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, dispongo:

Articulo único. El artículo 20 del 
texto refundido de la Ley de la ju- 
iisdicción contencioso-administrativa, 
de 8 de febrero de 1952, quedará re
dactado en los siguientes términos:
“Articulo 20. Los Tribunales Pro

vinciales de lo ContenCloso-Adminis- 
trátiVó conocerán:

a) En única instancia, de las de
mandas que se formulen contra reso
luciones dictadas por Autoridades y 
Organismos municipales y provincia
les, inclus Tribunales Económico- 
Administrativos, y en las que, además 
g c concurrir los requisitos indispensa
bles para ser reclamables en vía con
tenciosa, se dé alguna de estas tres 
circunstancias:

Primera. Que la cuantía del asun
to que las haya motivado no exceda 
de 80.000 pesetas.

Segunda. Que se refieran a cues
tiones de personal, salvo aquellas a 
que se contrae el apartado b) de este 
articulo.

Tercera. Que hayan sido adoptadas 
por la Delegación de Hacienda sobre 
aprobación o modificación de las Or
denanzas de exacciones.

ó) En primera instancia, de las 
demandas que impugnen acuerdos 
pronunciados por las Autoridades a 
que se hace referencia en el aparta
do anterior y que, siendo de la indo- 
ir de los enunciados en sus dos pri
meras circunstancias, afecten a asun
tos cuya cuantía sobrepase las 80.000 
pesetas o que versen sobre la sepa- 
iación de funcionarios o de empleados 
públicos inamovibles.

También conocerán en primera ins
tancia los Tribunales Provinciales 
Contenciosos de los traslados que les 
han de efectuar los Presidentes de las 
Corporaciones locales, en aquellos ca
sos en que suspendan acuerdos de ta
les Corporaciones que, a su juicio, 
constituyan infracción manifiesta de 
las Leyes.

Disposición transitoria
Los recursos contencioso-adminis- 

trativos de la competencia de los Tri
bunales Provinciales, bien sean de 
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cuantía inferior a 20.000 pesetas, o 
ya excedan de esta cantidad, cuyas 
demandas hubieren sido presentadas 
antes de Ja vigencia de esta Ley, cual
quiera que sea su estado procesal, con
tinuarán sustanciándose en todos sus 
trámites, y, en su caso, recursos, por 
las normas que regían en la fecha de 
su iniciación.

Disposición final
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a lo preceptuado 
en la presente Ley, y autorizado el 
Ministro de Justicia para dictar las 
que fuesen precisas para su ejecución 
y cumplimiento.

Dad । en el Palacio de El Pardo a 
31 de marzo de 1954. — Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 90, 
de fecha 31-3-54).

LEY
Elevando las cuantías en delitos y fal- 
t s en ios infracciones contra la pro
piedad comprendidas en el Código 

Penal.
En tanto te lleva a c bo la reforma 

general d^l Código Pena!, ya en trá- 
mfte dn avanzado estudio y prepara
ción. precisa retocar alguno de sus 
preceptos por exigencia de una reali
dad insoslayable, que impone, de mo
mento determinadas modiificaciones.

En e| transcurso de los ocho años 
desdo la promulgación de! vigente Có
digo Pena!, por Docreto de 23 de di- 
rlembrp de 1944, se ha revelado 1a 
necesidad del señalamiento de un nue- 
KÜ tope económico para delimitar de
litos y faltas en las infracciones con
tra h prnp’edad. que tienen como 
base de calificación la cuantía o va
lor de la cn<:a objeto del hecho puni
ble; necesidad que se impone en los 
días actuales con la mera observación 
de la realidad social derivada de las 
fluctuaciones de la vida económica res
pecto a la cuantía del daño produci
do, en relación con la importancia pe- 
n 1 que el hecho revista y la sanción 
que haya de pronunciarse.

La-legislación, atenta a la transcen
dencia de los hechos anotados, exige 
adocuada reforma, tanto por mante
ner n] alto beneficio público que se 
deriva de la codificación actualizada 
o puesta a! día como con la mira de 
mantener 1^ proporción tradicional
mente establecida en materia penal 
entre la cuantía del delito y el valor 
de la cosa objeto del mismo.

En lo que toca a este último proble
ma, al igual que el planteado en otros 
países por análogas circunstancias, 

cabe alcanzar una solución factible y 
sencilla, elevando las cifras del Có
digo Penal que expresan el valor o 
cuantía del objeto del delito, del per
juicio o de cualquier otro detrimento 
material causado por la infracción, en 
cantidades acomodadas a la propor
ción exigida por los valores represen- 
lativos de las cosas. De igual modo 
precisa enfecar con puntos de mira, 
idénticos o semejantes la cuantía de 
las multas imponibles a los culpables.

Bastaría para justificar la reforma 
de la legislación penal en este aspecto 
invocar las razones que han funda
mentado otras modificaciones seme
jantes a la actual, y, concretamente, 
la Ley de 10 de abril de 1952, que en 
su exposición habla del verdadero 
sentido de la Ley, atenta a la entidad 
del d ño más que a la relatividad de 
su expresión numeral y a las varian
tes económicas, que no hacen cambiar 
la naturaleza especifica del hecho pu
nible originario. En tal materia se 
continúa el camino trazado por otras 
disposiciones, entre ellas la Ley de 
20 de diciembre 'e 1952. que modifi
có la base económica de diferentes ar
tículos de la de Enjuiciamiento Ci
vil, y cuya motivación alude a pre
ceptos de elh que señalan los tipos 
numéricos que, a la luz de la realidad 
actual, son insuficientes o, por con
traste. resultan inadecuados y, al tra
tar de la prudencia usada en el es
toque de sus cifras, expone la eviden
te diferencia entre el panorama eco
nómico do 1881 y el que se ofrecía 
en 1952.

Tiene, además, la reforma que se 
intenta la virtualidad de desconges- 
tiomr de asuntos a los Tribunales su
periores, ya que con ella se reduce a 
la condición de faltas numerosos he
chos de escasa importancia económi
ca que hoy son tipificados como deli
tos en el Código. Este efecto es, por 
sí solo, de indudable transcendencia, 
aparte, además, que la rectificación 
de la expresión numeral que se hace 
e-, de verdadera justicia, examinada 
aesde el punto de vista de la adecua
ción entre la cantidad del daño pro
ducido por 1? infracción y la sanción 
impuesta al mismo.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, dispongo:

Articulo I.? En el Código Penal, 
texto refundido en 1944, se introdu
cen las siguientes modificaciones:

Primera. La cuantía de la multa en 
el artículo 74 comprenderá de 1.000 a 
20.000 pesetas.

Segunda. La Cifra de 250 ptas. con
signada como valor, cuantía o canti
dad objeto del hecho punible en los 
artículos 289, 294, 301, 505, números 1 
y 2; 515, números 3 y 4; 518, 528, nú
meros 3 y 4; 552, número 1; 559 y 
563, se eleva a 500 pesetas.

Tercera. La cifra de 5.000 pesetas, 
consignada por los conceptos mencio
nados en los artículos 505, números 2 
y 3; 315, números 2 y 3; 528, núme
ros 2 y 3; 549, números 1 y 2; 550, 
números 1 y 2; 551,558 y 559, se ele
va a 10.000 pesetas.

Cuarta. La cifra de 25.000 pesetas. 
establecida por iguales conceptos en 
los artículos 515, números 1 y 2; 528, 
números i y 2, se eleva a 50.000 pe
setas.

Quinta. La cifra de 250 pesetas, 
consignada por idéntico concepto en 
los artículos 573, número 2; 578, nú
meros 1 y 3; 589, número 1; 591, nú
mero 1; 593, 595, 597, 598, 599 y 700, 
se eleva a 500 pesetas.

Sexta. La cifra de 500 pesetas, con
signada al mismo efecto en el artícu
lo 587, se eleva a 1.000 pesetas.

Séptima. Las sanciones pecunia
rias establecidas en los artículos 589, 
número 1. y 591, se elevarán en su 
límite máximo a la cifra de 500 pe
setas, manteniéndose los mínimos en 
ellos consignados, y las fijadas en los 
artículos 598. 599 y 600, que. se expre
san en cu ntía proporcional al per
juicio, no alcanzarán en ningún caso 
la cifra de 1.000 pesetas.

Art. 2.9 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado en la presente Ley, y autoriza- 
de el Gobierno, y, en su caso, el Mi
nistro de Justicia para dictar las 
normas que sé estimen necesarias para 
la ejecución y desenvolvimiento de 
fus preceptos, y especialmente para 
la redacción, con sujeción a su tex
to, de los artículos que se reforman 
por la misma. .

Disposición transitoria
En las causas y recursos en trami

tación por delitos definidos en los ar
tículos reformados por esta Ley, el 
Tribunal Supremo o las Audiencias, 
oídas las partes, si estimaren que el 
hecho punible debe ser considerado 
falta con arreglo a los preceptos que 
si reforman, remitirán lo actuado al 
inferior correspondiente, para que 
proceda con arreglo a derecho.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
3(1 de marzo de 1954. — Francisco 
Franco.

(Del “B. 0. del E.M núm. 90, 
de fecha 31-3-54).
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LEY
Modificación de las Leyes de Crédito 

Agrícola.
* La necesidad de dotar al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola de me
dios económicos suficientemente am
plios para realizar en el campo es- 
pañ. I una política crediticia ágil, efi
caz y económica, fué el móvil inspi
rador de la Ley de 17 de julio de 1946, 
completada más tarde por la de 17 de 
julio de 1951, en la que se aumenta la 
cuantía máxima de los préstamos in
dividuales y se establecen unos ma
yores plazos para el reintegro de las 
cantidades prestadas.

La acogida dispensada a estas Le
yes por los -agricultores ha sido tan 
calurosa que, en el tiempo transcu
rrido desde que se inició la aplicación 
de dichas disposiciones, han quedado 
totalmente invertidos los mil mi
llones de pesetas que la de .17 de ju
lio de 1946 habilitaba para la conce
sión de créditos.

Resulta, por tanto, manifiesta la 
conveniencia de mantener la conti
nuidad de esta política ampliando 
nuevamente las disponibilidades: del 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
y flexibilizando su actuación a fin de 
que, dentro de las normas que garan
ticen satisfactoriamente la devolución 
de los préstamos, puedan ser debida
mente atendidas las necesidades cre
diticias de la pequeña y mediana 
..explotación agrícola en le medida 
precisa, para coadyuvar eficazmente 
de este modo al aumento de la pro
ducción y a la elevación dej nivel de 
vida del campo. •

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, dispongo:

Artículo I.» El artículo 2.9 de la 
Ley de 17 de julio de 1946 se enten
derá ampliado en el sentido de que 
los préstamos que el Estado otorgue, 
a través del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, con cargo a los fondos 
habilitados por dicha disposición v 
por la presente, puedan tener por ob
jete, además de las finalidades que 
aquel precepto señala, la creación, 
conservación y regulación de la rique- 
queza forestal.

Art. 2.° Se modifica el articulo 3.9 
de la Ley de 17 de julio de 1946, que 
quedará redactado asi:

“Podrán ser beneficiarios de los 
préstamos les agricultores particula
res, individual o colectivamente, y 
ias . Entidades o Asociaciones y Gru
pos Sindicales de carácter agrícola y 
g naden?, siempre que estén legál- 
mente constituidos, ofrezcan bases de 
garantía con arreglo a los artículos 

siguientes, y destinen los préstamos a 
los fines enumerados en el artículo 
segundo”.

“La concesión de préstamos a los 
Grupos, Asociaciones y Entidades, 
cuando reúnan las condiciones que 
se mencionan en el párrafo anterior, 
no tendrán limitaciones respecto a su 
cuantía dentro de la solvencia que. 
para cada operación de préstamo, con
ceda a cada una de aquéllas el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola”.
“Este Servicio estará centralizado 

en el Ministerio de Agricultura; pero 
para facilitar las operaciones a que 
se refiere la presente Ley, y especial
mente la concesión de préstamos a 
agricultores individuales que no per
tenezcan a Cooperativas, Secciones 
de Crédito, Cajas rurales, Grupos Sin
dicales de Colonización u otras enti
dades agrícolas de análogo carácter, 
procurarán utilizar, en calidad de in
termediarias, 9 las Organizaciones 
bancarias de crédito. Ahorro popular, 
Previsión u Organismos oficiales o 
sindicales a virtud de convenios que, 
en cada caso, habrán de ser sancio
nados por el Ministerio de Agricultu
ra, a propuesta del referido Servicio”.

Art. 3.9 El articulo 1.9 de la Ley 
de 17 de julio de 1951 se entenderá 
en lo sucesivo redactado en los térmi
nos siguientes:

“La cuantía máxima de los présta
mos individuales no podrá rebasar de 
ios siguientes límites: 100.000 pese
tas, cuando se otorguen con garantía 
personal; 150.000 pesetas, cuando el 
prestatario asegure el cumplimiento 
cíe sus obligaciones mediante prenda 
con o sin desplazamiento; pignora
ción de Warrant o resguardo de garan
tía, y 500.000 pesetas, cuando se con
cedan con garantía hipotecaria. Las 
peticiones de préstamos de importe 
superior a 150.000 pesetas sólo po
drán ser tramitadas y resueltas por 
el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, previa presentación de los pro
yectos y presupuestos de las mejoras 
e inversiones a que se destinen, de
biendo justificarse posteriormente la 
realización de unos u otras.

No obstante, lo dispuesto en l°s Pá~ 
rrafos precedentes, podrán concederse 
préstamos individuales hasta pese
tas 500.000 p rg la compra de maqui
naria o ganado, sin que el importe 
del capital prestado exceda del 70 por 
100 del precio de adquisición de una 
c : tra clase de bienes. En tales su- 
pucstos, el Servicio de Crédito Agríco
la subordinará el otorgamiento del 
préstamo a la constitución do las ga- 
r. n'ias personales o reales que, en 
cada cas , estime precisas para asegu

rar debidamente la devolución de las 
cantidades anticipadas.

La cuantía de los préstamos que se 
otorguen a Entidades o Colectividades 
agrícolas no tendrán más limitación 
que la que impongan las garantías 
ofrecidas o la finalidad perseguida”

Art. 4.9 Se modifica el artículo 2.? 
de la Ley de 17 de julio de 1951, que
dando redactado con arreglo a los tér
minos siguientes:

“Los plazos de duración de los prés
tamos y su amortización se fijarán en 
consonancia con la finalidad a que se 
destinen, sin rebasar el de cinco años 
en los que se concedan con garantía 
personal; el de quince años, en el que 
se otorguen con garantía hipjtecaria, 
y el plazo normal de conservación de 
la prenda agrícola, cuando sea ésta 
la constituida en depósito como ga- 
rantia de la operación”.

Art. 5.9 La suma que los Bancos o 
banqueros privados españoles y las 
Cajas Generales de Ahorro benéficas 
vendrán obligadas a poner a disposi
ción del Gobierno a los fines indicados 
en el art. l.y de la Ley de 17 de julio 
de 1946 y en los plazos que fije el Mi
nisterio de Hacienda, se considerará 
ampliada en 1.500 millones de pese
tas, sin quería aportación de cada en
tidad pueda rebasar el 5 por 100 del 
importe de los saldos de sus cuentas 
acreedoras de pesetas efectivas, con 
exclusión de las relativas a Bancos y 
banqueros, Cajas de Ahorro y corres
ponsales, modificándose en este senti
do el art. 6.9 de la Ley de 17 de julio 
de 1946. Asimismo, para el cálculo de 
las cuotas de cada entidad se estará a 
ios balances cerrados al 31 de diciem
bre de 1953 o a los posteriores que el 
Ministerio de Hacienda fije en lo suce
sivo.

Art. 6.9 El plazo de cinco años que 
señala el último párrafo del art. 10 de 
la Ley de 17 de julio de 1946 se enten
derá ampliado a quince años.

Art. 7.9 Cuando la eficaz resolución 
de determinados problemas que afec
ten a sectores concretos de la riqueza 
agrícola nacional exija completar la 
función crediticia que normalmente 
pueda realizarse en aplicación de lo 
dispuesto en las leyes de 17 de julio 
de 1946 y 17 de julio de 1951 y artícu
los anteriores de ja presente Ley, con 
la adopción de medidas que, por su 
naturaleza o urgencia, tengan carác
ter excepcional, el Consejo de Minis
tros, con cargo a los fondos que se 
habilitan por la presente Ley y las 
que se menci nan, podrá autorizar, 
mediante Decreto, operaciones credi
ticias cuyo importe no rebase el 5 %
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Ge aquéllos, en las que el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola actuará so
lamente como órgano de Tesorería. 
En cada caso, y en el correspondiente 
Decreto, se fijará el organismo de la 
Administración pública al que se en
comiende la realización de la opera
ción y los tipos de interés, plazo y 
garantías, que no será preciso se su
jeten a los establecidos por la presan
te Ley.

El desarrollo y resultado de tales 
operaciones, en todos sus aspectos, se 
reflejarán en contabilidad aparte e 
independiente de la referente a las 
realizadas en aplicación de ios artícu
los anteriores.

Para hacer trente a los fallidos que 
por capital e intereses puedan produ
cir tales operaciones, y con sujeción 
a las mismas normas del articulo an
terior, se constituirá un fondo de 
reserva, asimismo independiente de 
lo establecido en dicho articulo.

Art. 8.° Por el Ministerio de Agri
cultura se propondrán «í Consejo de 
Ministros las modificaciones que en 
la organización y estructura del Ser
vicio Nacional del Crédito Agrícola 
fuere necesario introducir para que 
oicho organismo pueda atender efi
cazmente al cumplimiento de los co
metidos que se le asignan.

Art. 9.« Se autoriza al Gobierno 
para que, mediante Decreto dictado 
a propuesta del Ministro de Agricul
tura, acuerde y publique el texto de
finitivo, debidamente coordinado, de 
las leyes de 17 de julio de 1946 y 
de 1951, con las modificaciones y los 
nuevos preceptos que en la presénte
se establecen.

Dadj en el Palacio de El Pardo a 
30 de marzo de 1954. — Francisco 
Fianco.

(Del “B. O. del E.” núm. 90, 
de fecha 31-3-1954).

, y-,, . -ni --- i iirj'j •iiw

_ _ _ _ ^Uüíjl LUAÜ i A
Recaudación de Hacienda

Núm. 1J62
D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau

dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes al 
pueblo de Almonacid de la Sierra y 
¿ño de 1951 aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
diciembre de 1928, requiérase por 
medio de, edicto en el “Boletín Ofi- 
ciaP’ de la provincia y en las Alcal- 

dias de los términos municipales a 
cue correspondan los débitos a los 
cóndores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradero 
desconocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la fecha 
en que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién. 
(‘Oles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re
querimiento se decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de
sús bienes”.

Y hallándose comprendidos entr< 
los deudores ¿ quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remito 
3 la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y 
a la Alcaldía de A 1 f a m é n , según 
dispone el referido articulo 154 de’ 
Estatuto vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito) 

María Angulo Aznar, 32’27 pesetas. 
María Berdejo Ferrer, 39*81.
Nicolás Berdejo Martínez, 19’99. 
Manuel Berna 1 López, 176’54. 
Manuel Blasco Calderón, 41*79. 
Juana Encausa Gómez, 85*45.
Domingo Gimeno Noeno, 23’68. 
Pedro García Expósito, 76’99. 
Lorenzo Gracia Hernández, 53’42. 
Julián Gracia Simón, 54’62.
Santiago Guerrero Martínez, 18*17. 
Ciríaco Hernández Hernández, 33’52. 
Elena Hernández Hernández, 86’51. 
Martin Hernández Martínez, 170’40. 
Joaquín Lázaro López, 111*50. 
Vicente López Gracia, 26’45.
Mariano López Martínez, 24*63. 
Francisca López Román, 231*07. 
Francisco Mariano Pascual, 33’90. 
José Martínez Hernández, 26’70. 
Rosalía Moneva Duque, 19’08. 
Mariano Muñoz Aladrén, 34’17.

La Almunia a 25 de enero de 1954. 
11 Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.—V.9 B.?: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

* * * 
Núm. 1.162

D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau
dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución rústica y año 1051 pertene-

cienles al pueblo de Almonacid de la 
hierra aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad coa 

lo dispuesto tn el articulo 154 del 
estatuto de Recaudación de 18 at 
diciembre de 1928, requiérase po, 
medio de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alea
dlas de los términos municipales <. 
que correspondan los débitos, a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
st halado a su tiempo el punto de 
¡esidencia, o a aquellos de paradero 
cesconocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la fecha 
tn que aparezca publicado el edicto 
t n ei periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do. 
micilio o representante, apercibién- 
coles de que si dejan transcurrir e, 
mencionado plazo sin cumplir el re- 
cuerimiento se decretará la proseen, 
ción de las diligencias en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta de 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entr< 
ios deudores a quienes se refiere la 
anterior porvindencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda dG la pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficiad", y 
í la Alcaldía de Alagón, según dis
pone el referido art. 154 del Estatuto 
vigente.

(Nombre de los deudores 
y cuantía del débito) 

bodega Cooperativa, 46’29 pesetas. 
Francisca Burgaz López, 12’07. 
Santiago Bueno Palacios, 22’14. 
Francisco Cardiel Gimeno, 11*07. 
Francisco Ferrer Compés, 9’06.
Manuel Ferrer Gracia, 12’07. 
Francisco Ferrer Sánchez, 16*10. 
Francisco Gimeno Miguel, 9’06. 
Ei mismo, 15’09.
Martin López Martínez, 13’08.
Nicanor López Martínez, 9*06. 
Evaristo Martínez Compés, 15’09. ' 
María Morales Pescador, 21*47. 
Custodio Román Cabeza, 13’08 . 
Miguel Usón Martínez, 10’06.

La Almunia a 26 de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco Alarcón 
Muñoz.— V." B.»: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

* • * 
Núm. 1.162

D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau
dador de la Hacienda en la zona 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de co-atri- 
Lución rústica pertenecientes 31

——
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pueblo de Alpartir y año de 1951 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad cor 

:c dispuesto en el articulo 154 dei 
istatuto de Recaudación de ló dt 
diciembre de 1928, requiérase po- 
medio de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales «i 
que correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de 
residencia, o a aquellos de paradero 
ciesconocido comprendidos en est- 
ixpedionte, para que en el término 
ce ocho dias a contar desde la fecha 

• n que aparezca publicado el edicto 
en el periódico oficial comparezcan 
a abonar su descubierto por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién
doles de que si dejan transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir el re
querimiento se decretará la prosecu
ción de las diligencias en rebeldía y 
=l  procederá al embargo y venta d.? 
sus bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notificd 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda dc la pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y 
a la Alcaldía de La Almunia, según 
dispone el referido artículo 154 del 
Estatuto vigente.

(Nombre de los deuaores 
y cuantía del débito)

Dámaso Aznar Palacios, 26’86 ptas 
Pascuala Gómez Blasco, 36’16.
Erancisco Hernández Ferrer, 32’50. 
Manuela Martínez Pérez, 108’33. 
Candelaria Navarro Aguaron, 19’32. 
Antonio Navarro Ferrer, 64’07.
Lucía Navarro y hermanos, 44’85. 
Manuela Navarro Paseta, 18’33. 
Segunda Pérez del Val, 35’04. 
Valentina Tomás Romeo, 26’82. 
Paulina Val Broval, 18’68.

La Almunia a 26 de enero de 1954 
El Recaudador, Francisco A 1 a r có n 
Muñoz.—V.9 B.«: El Jefe del Ser
vicio, M. Gonzalvo.

Núm. 2.026

Tesorería de Hacienda

Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles

D. Agustín Fernández Garda, Teso
rero de Hacienda en esta provin
cia;
Hago saber: Que a partir del día 

primero de abril quedará abierta la

cobranza voluntaria del Impuesto dc 
Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles, clase B (hoy contribu. 
<.ión industrial), correspondiente al 

gundo trimestre, para los vehículos 
destinados a .a industria de alquiler 
por coche completo cuyo número d? 
asientas no exceda de siete, incluí- 
co el del conductor, debiendo prc 
vee. se del tal documento los contribu
yentes a quienes afecte hasta el día 
r. del citado mes de abril, precisa
mente en las oficinas dc Recaudación 
de la capital y cabezas de zonas res
pectivas, ya que, con arreglo a lo 
(.lispuesto en el vigente Estatuto de 
Recaudación, no se intentará el co
bro a domicilio. Asi es que durante 
ios días señalados (i al 15 de abril) 
han de obtener sus patentes los con- 
hibuyentes, tn la inteligencia de 
c ue transcurrido dicho plazo incu
rrirán en apremio con recargo del 
20 por 100 sobre sus cuotas, que que- 
cará reducido al 10 por 100 si el pa. 
go lo verificasen durante tos diez 
últimos días del citado mes de abril.

Los contribuyentes, cuando por 
cualquier causa no estuvieren en la 
Recaudación las patentes solicitadas, 
deberán reclamar la oportuna pape
leta justificante de haber intentado 
el pago de la Patente.

Lo que, en cumplimiento de lo de
terminado en el ya mencionado Esta
tuto de Recaudación, se publica en 
este periódico oficial para conoci- 
iniento de las Autoridades y contribu, 
ventos a quienes afecta.

Zaragoza, ÍO de marzo de 1954.— 
El Tesorero de Hacienda, A. Fer
nández.

"SEC6Í6N OTMITA. . .
—-. ... , . ,,,

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Núm. 5-477
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en la sesión ordinaria 
celebrada el dia 7 de octubre de 
1953.
Constituyóse la M. I. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las trece horas 
treinta y cinco minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia de,* 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar 
cia-Belenguer, con asistencia de lo- 
Tenientes de Alcalde D. Mariano To
rneo Lacrué, L*. Julián Abril Pascual. 
D. Manuel Alba reda Herrera, D. Car
los Navarro Herranz y D. Luis Ariño 
Malo; Secretario, D. Luis Aramburo

Berbegal, e Interventor dn- fondo5 
municipales, accidental, D. José Ma
fia Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sisión anterior, sin que se formula 
1; n observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

No prestaron excusa a su falta dj 
í sistencia a esta sesión los Sres. Li
ria y Guiu.

Seguid amen le se acordó:
Nombrar a D.J Julia Lozano La- 

grava Maestra municipal con carác
ter accidental.

—Designar a Francisco Fernández 
Kudi bombero de 2.», con carácter 
¿ccidcntal.

—Nombrar a Lorenzo PLanillo Na
varro bombero de l.?, con carácter 
interino.

—Designar a Bernardo Martin Pla
nas Guarda do los Depósitos dc Agua, 
con carácter interino.

—Aprobar relaciones de extrae 105 
de los acuerdos adoptados por la 
M. 1. Comisión Permanente durante 
el pasado mes de septiembre.

—Informar a D. Andrés Gálieg .* 
Pardos respecto a la delimitación 
60 alineaciones de la finca núme
ro 12 de la calle de Sengenis, en la 
f«rma planteada por el Sr. Arqui. 
tecla municipal y que se detalla en 
dictamen.

—Reponer las concesiones de las 
tierras en que tenían adjudicadas 
los señores que se detallan a conti- 
1 uación, por haber abonado el ca
non del año 1951-52: Mariano Fer
nando López, en el Realengo de Vi.
I amayor; viuda de Julián Boláns 
Gracia, en Vedado y Realengo de Vi. 
Hamayor; Justo Subirás Escota, en e, 
Realengo de Peña flor; Mariano Ba- 
Larin Mateo, en el Vedado de Villa- 
mayor, y Pascual Lobado l^rraz, en 
Plaza de Zaragoza. Todos aquellos 
concesionarios cuya caducidad St? 
acordó que satisfagan las cantidades 
que adeudan por dicho concepto 
serán repuestos en sus concesiones, 
si éstas se hallan libres y aquéllos 
lo desean.

—A| robar y satisfacer la liquida
ción del impuesto de personas juri 
dicas del año 1953, por un importe 
de 115.551’39 pesetas.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria a D. Miguel An
gel Navarro, Arquitecto municipal 
asignándole un haber pasivo anual 
tquivélente al LOO por 100 del sueldo 
que percibe.

-—Jubilar por impoitbilidad física 
notoria al Cobrador de la DcpOfi- 
taria Municipal D. Benito Martínez 
Moreno, asignándole un haber pasi-
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vo anual equivalente al 92 por 100 
ce] sueldo que actualmente disfruta.

—Jubilar por imposibilidad física 
notorial al oficial de carpintero Isi
doro Pina Meya, elevándole el por
centaje de jubilación al 75 por 100 
nel sueldo que actualmente percibe

—Jubilar por imposibilidad física 
i otoria al Guardia urbano Tomás Si
món Marte, asignándole un haber 
pasivo anual equivalente al 64 por 
.00 del sueldo que actualmente per
cibe.

—Desestimar la instancia de Justo 
Ezpeleta Lázaro de que se afúmente 
el haber de jubilación que percibe 
como peón de Montes, por no encon- 
tiar motivo que justifiqúe tal au
mento.

—Denegar la petición de D. Pedro 
Calahorra Martínez de que se le con
ceda una beca para poder continuar 
sus estudios sacerdotales, ya que las 
ql c tiene acordadas el Ayuntamien. 
to se otorgan a propuesta del Exce- 
kntísimo y Rvdmo. Sr. Arzobispo de 
Zaragoza.

—Obsequiar con una comida a los 
acogidos en el Asilo de las Hérma- 
rJtas de los Pobres con motivo de las 
fiestas de Nuestra Señora del Pilar.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la 
ausencia de las tareas municipales 
del Arquitecto D. Miguel Angel Na
varro, cuyo acuerdo de jubilación, 
por cumplimiento de edad, se ha 
idoptado en esta sesión, y expresarle 
el cariño y la satisfacción con que el 
Ayuntamiento ha visto su labor, de
seándole que disfrute de su merecido 
descanso durante muchos años.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y cuarenta horas.

Zaragoza, Ó de octubre de 1953.— 
E! Secretario, Luis Aramburo.— 
V.9 B.9: El Alcalde, José M.5 Garcia- 
Belenguer.

Núm. 5.477
Relación de extractos, de los acuer

dos adoptados por la M. I. Comi
sión Permanente en la sesión or
dinaria celebrada el dia 14 de oc
tubre de 1953.
Constituyóse la M. I. Comi.slón 

Permanente en sesión ordinaria en 
primera convocatoria a las trece v 
diez horas del dia de hoy, en la Sala 
Consistorial y bajo la presidencia 
gcI limo. Sr. Alcalde, D. José María 
Garcia-Belcnguer, con asistencia d > 
los Tenientes de Alcalde D. Mariano 
lomeo Lacrué, D. Julián Abril Pas
cual, D. Manuel Albarcda Herrera, 
D. Angel Guiu Pelegrín, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. Luis Ariño 
Malo; Secretario, D. Luis Aramburo

Berbegal, e Interventor de fondos 
municipales, D. Manuel González-Si- 
marro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
: osión anterior, sin que se formu- 
Jaran observaefiones hí .r»ec)iificaciio- 
nes a la misma.

El Sr. Liria excusó su falta de asis- 
.encia par enfermedad.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterada de la entrega 

gratuita por la Sociedad Maquinista 
\ Fundiciones del Ebro de un hi- 
drante de cuatro bocas para ser co
locado frente a los números 21 y 23 
de la Avenida de Cataluña, y expre
sar a dicha. Sociedad la gratitud de 
la Corporación por su generoso pro
ceder.

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Eaonómici^-AfdimjinfstFa- 
tivo fovorable a los intereses mu
nicipales, en reclamación interpues
ta por D. Jesús Mora contra acuerdo 
de la Corporación por el que se des
estimó solicitud de bonificación del 
abitrio de solares al amparo de la 
Ley de 25 de noviembre de 1944.

—Autorizar a D. Alfonso Sánchez 
para proceder a la apertura de una 
tablejcria en el barrio de Casetas, en 
las condiciones que se indican en el 
dictamen.

—Aprobar la factura presentada 
|X>r la Dirección de Vialidad y Aguas 
a cargo de D. Miguel Laguardiia, po- 
606’99 pesetas, corrqspontiiente al 
valor del contador de agua de pro
piedad municipal que le ha sido sus
traído en su instalación.

—Aprobar el primer plazo del 
canon que ha de satisfacerse a 
la Confederación Hidrográfica del 
I Lro, que asciende a 536’60 pesetas, 
por a If a r d a extraordinaria ' para 
pago de la explotación de los Pan- 
t -nos de Meza locha y Las Torcas.

—Aceptar h baja presentada por 
D. Benito Marco Alvárez en el dis- 
trute de unos terrenos de cultivo en 
o' monte “Castellar Antiguo”, sur- 
t'indo efectos a partir de este mismo 
rño forestal.

—C ontratar dliTectamente con 
D. Francisco Berástegui la ejecución 
de las obras complementarias de al- 
boñilería en el Matadero municipal 
para la instalación de las obras me
cánico-sanitarias para la nave de 
cañado equino, cuyo importe as
ciende a 5.400 pesetas.

—Devolver a la Comisión para 
ruevo estudio el dictamen pr po
niendo se au-oricí a D. Leandro Pi
caño Uch ■ para colocar un teléfono 
particular m el Matadero, dentro de 
¡a nave de matacía de ganado lanai.

—Aprobar la tercera y última fac
tura de los trabajos realizados en el 
Teatro Provincial para construir 
entre plantas nuevos evacuatorios, 
por un importe de 66.959’20 pesetas.

—Aprobar la cuenta de gastos co- 
ri espondiente al funcionamiento de 
servicios eléctricos de las casas nú
mero 40 de la calle Mayor y núme- 
io 9 de la de San Lorenzo, propiedad 
de esta Corporación, cuya cuenta 
importa 488’64 pesetas.

—Colocar nueva cerraja en una de 
ias puertas de entrado a los salones 
de Comisione^ dej Teatro Principal, 
cuyo importe asciende a 200 pesetas.

Ordenar la reparación de varios 
desperfectos de la casa número 20 de 
i a manzana C. del Camino de las 
Fuentes, por un importe de 805 pese- 
*as, solicitado por D. Francisco Mi
guel Gomara.

—Reparar la casa número 22 de la 
manzana C. del Camino de las Fuen
tes, solicitado por D.a Blanca Blan- 
daris Rotellar, cuyo coste fascíende 
a 211 pesetas.

—Reparar la casa número 8 de la 
manzana G. del Camino de las Fuen-- 
tes, por un importe de 500 pesetas, 
.■'Olicitado por D. Juan Vicente García.

—Fijar en el próximo pliego de 
condiciones para la subasta que auto
rice la ocupación d^. la vía pública, 
con puestos de juguetes, el horario 
cíe apertura y cierre do los comer

cios del ramo.
—Comunicar a la Conpañia His- 

pania el choque producido entre el 
camión municipal de obras núme
ro 7 y el taxi de Huesca B-65.883.

—Conceder a la S. A. “Fomento de 
Obras y Construcciones” una pró 
rroga hasta el día 14 de diciembre 
del año actual en el plazo fijado en 
el correspondiente pliego de condi. 
cienes para terminar las obras de 
pavimentación de la calle do San Vi
cente Mártir, en el sector de ia 
misma com/prendido entre la calle 
d._ la Madre Vedruna y el Paseo du 
las Damas.

—AutcrizanJo a D.a Irene Forniés 
Andrés para que pueda construir a 
sus expensas un registro en el punto 
de desagüe de la casa de su propie- 
c'ad situada en el núm. 2 de la calle 
de la Madre Vedruna, con sujeción a 
las condición- s que se señalan en ei 
cuctamen.

—Autorizar a D. José La pe tra 
'■alvo para ierraplenar una depre
sión de rasante que existe en unos 
terrenos de prepiedad municipa' 
próximos a la “Casa de Gáñez”, en el 
barrio de San José, con ai reglo a la, 
condiciones que se fijan al efecto.
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—Qucdar enterada de la carta de! 
Arquitecto municipal jubilado D. Mi- 
gueil Angel Navarro dando gracias 
per las frases lauda'oirías que se le 
dedicaron en sesión anterior, y ofre
ciéndose a colaborar en bien de la 
Ciudad cuando sea preciso.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece y treinta horas.

Zaragoza, 14 de octubre de 1953. 
El Secretario, Luis Aramburo.— 
V.o El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.008 

Audiencia Territorial

Vacante en la actualidad el cargo 
de Fiscal de paz sustituto de Chodes, 
por defunción del que venia desem
peñándolo, se anuncia a concurso de 
méritos su provisión, de confor
midad con lo prevenido en el ar- 
dculo 46 del Decreto orgánico de 
5 de julio dL' 1945, a fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas, ante el Juzgado de 
primea instancia de La Almunia, 
dentro del plazo de treinta dias na- 
turalcs, contados a partir de 1a pu
blicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 31 de marzo de 1954.— 
José Mi lia rucio.—P. S. M.: El Secre
tario de Gobierno, Gonzalo González.

SECCION SEXTA
Núm. 2.023
CONTAMINA

El Ayuntamiento en pleno de mi 
presidí ncla, <n sesión del día 28 del 
< ctua'l, ha acordado en principio 
aprobar un Reglamento especial de
terminativo <le los requisitos y trá- 
mrtrs necesarios para la concesión 
de hs honores y distinciones previs
tos en los artículos 303 y 304 del Re
glamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico dé 17 d? 
mayo de 1952.

Y a los efectos de lo preceptuado 
(n el articulo 305 del aludido cuerpo 
.ígal, se abre información pública 
por término de un mes, durante el 
cual podrá ser examinado el expe. 
oicnit <n la Secretaria de este Ayun- 
¡i-mfento y formular las reclamacio
nes u cbjeciones que se crean opor 
tunas.

Contamina, 31 de marzo de 1^4.— 
El Alcalde, Mariano Ríos.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION HE JUSTICIA

Hoquisi' nr’BH
6ajo apercibimiento de ser 

dO' rebeldes y de incijrHr fr. '-i
• mmM» responsabilidades le<a*is. de 
no presentarse los procesados que e 
cnntlnnWrfón se *•' o1'-
y*' wif» 'o les fila * contar desde «I 
fia de h publicación nnuncif 
en este periódica oMcm y ente et 
juez o Tribunal que se señal*, st 1^ 
cita, llama y emplaza, enc^rqhn 
dos» a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan ■ la busca, captura y conduc 
eién de aquéllos, poniéndolos a di* 
posición de dicho Juez o Trlbu*sL 
ten arreglo a los artículos v 
381 de la Lev de enjuiciamiento 
Crimina! y 66-4 de la Ley de ñnjvl- 
clamientn Militar v de Marina.

■ Núm. 1.986

OLI VIAN LECORBURO (Vicente), 
cue usa varios nombres, hijo de Fran
cesco y de Apolonia, de 47 años d.3 
edad, de oficio representante,, natu. 
ral de Zaragoza, provincia de Zara- 
g’oza, y vecino de Valencia, con su 
último domicilio en Avenida de Ja 
cinto Benavente, cuyo actual para
dero se ignoia, comparecerá dentro 
del término de diez días siguientes 
al de esta inserción antd la 
sala-audiencia del Juzgado de ins- 
flucción de Osuna para ser reducidlo 
a prisdón en el sumrio que con el 
número 109 de 1950 se instruye sobro 
estafa.

Núm. 2.014
MILLA GARCIA (José), de 46 años, 

(asado, natural y vecino de Zarago
za. profesión industrial, compare
cerá en término de diiez días ante el 
Juzgado de instrucción número 4 de 
Zaragoza para constituirse en pri
sión p“r e! sumario 134 de 1951, 
sobre falsedad.

Núm. 2.015
AZNAR FOLIOS (Carlos), hijo d? 

Carlos y Juliana, natural de Pastriz, 
vecino de Zura goza. (Avenida de Va 
ítncia, 190), de 26 años, soltero, de' 
'ampo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza con e’ 
fin de constituirse en prisión que le 
ha sido decretada en sumario núme
ro 259 de 1952, sobre robo, como 
comprendido en el número 3.’ de* 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 2.011
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de 1." instancia dJ 
Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instados por D. Salva- 
cór Bello Ratia, representado por el 
Procurador Sr. Rey, contra D. Máxi
mo Bazán Lobera y D.’ Eloísa Gracia 
Eosque, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, y para el pago de la3 
responsabilidades a que han sido 
condenados dichos demandados, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por primera vez ante la sala-audien
cia do este Juzgado, para el día 7 d^ 
mayo próximo, a las diez de su ma
ña, los siguientes bienes:

Una casa sita en la calle Torres- 
Quevedó de esta ciudad, señalada 
con el número 17; y otra casa en 
igual calle, señalada con el núme
ro 19, formando ambas un todo, cuyo 
frente da a dicha calle: que constan 
de cuatro plantas cada una, o sea 
planta baja con dos locales, uno des. 
"inado a tienda y otro que servirá 
de acceso a garaje existente al fondo 
o espalda del inmueble, y tres alza
das o pisos principales, primeros V 
segundos, derecha e izquierda; un 
pabellón de una sola planta baja y 
1.050 metros cuadrados destinados a 
garaje, v dos naves, también de una 
sola planta, una de 75 metros cuadra
dos y otra de 82.

Ha sido valorada dicha finca en la 
cantidad de 1.194.000 pesetas, de las 
oue corresponde la cantidad! de pe- 
cetas 537.300 a la finca señalada con 
el número 17. y 656.700 pesetas a la 
finca señalada con el núm. 19. Te. 
niéndoro en cuenta que existe una 
hq oteca de 450.000 ptas. anterior v 
preferente que grava las dos finca.; 
«"n común, la cifra total de pesetas 
1.194.000 queda reducida a pesetas 
744.000 a efecros de subasta, de cuyo 
nrecio corresponde el 45 por 100 a la 
casa' número 17 y el 55 por 100 a la 
(ása número 19.

Se advierte a los licita dores: Qu ■ 
para tomar Darte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado ni 10 por 
1OO de la tasación y su documento 
de identidad, sin cuyos requisitos m 
serán admitidos: que no se admiti
rán posturas que no cubran Jos dos 
teicios de la tasación; que el remate 
podrá hacerse en calidad de cede- 
a un tercero; que la liquidación de 
cargas practicada está de manifiesto 
en los autos para el que desee exa.
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minarla, y que no se destinará e! 
importe del precio del remate a 
cubrir los anteriores y preferentes, 
quedandio subsistentes y a cargo del 
adjudicatario.

Dado en Zaragoza a veintisiete d? 
marzo de mi; novecientos cincuenta 
y cuatro.—José Beguiristáin.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.052 
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgad) número 3 de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo que se 
ti amatan ante esté Juzgado a instan- 
(ia de D. Francisco Gancés Moñux, 
representado por el Procurador señor 
Cepa, contra D. Manuel López Gastón, 
en reclamación de 30.110’05 pesetas 
de principal y gastos, ha acordado 
sacar a pública licitación por pri
mera vez, aníc la sala-audiencia de 
este Juzgado, para el día 12 de abril 
próximo, a las diez do su mañana,, 
lo siguiente:

Un camión marca "Matford”, ma
tricula B-6763f. de 21 HP., motor 
Builck, tasado en 40.000 pesetas.

Se advierte a los HcitadoréSt Que 
para tomar parte'en este acto debe- 
lán consignar en el .Juzgado <4 
10 por 100 de la tasación y docu
mento de identidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que' el 
remate podrá ha tersé en calidad de 
ceder a un tercero; que no se admi- 
t'rán posturas que no cubran los dos 
'.erCios d10 la tasación, y que e1 ve
hículo objeto de subasta se encuen
tra en poder do D. Valentín Miguel 
(t-an Juan de la Peña, 17), quien 1o 
exhibirá al que 1o desee.

D«do en Zaragoza a once de mar
zo de mil novecientos cincuenta v 
cuatro.—El Juez de primera instan, 
cía. José Beguirlstáin.— El Secre
tario. Juan Sanz.

Núm. 1.995 
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez MotTIva, Juez ' 
de primera instancia de! Juzgado 
núm. 4 de Zaragoza:
Por el presente Se emplaza a la he^ 

.onda! yacen te o herederos debóhoci- 
dos de D. TomáS Vidal Cólera, cuyo 
paradero y domicilio se desconocen 
liara que en término de nuevo días 
comparezca tn esté Juzgado v se 
persónen en formé en el juicio de' 
mayor cuantía núffilero 41 de 1954'. 
que contra los mismos y otrdS se tra
mita a instancias de D. Pablo Mar
tínez Morales; en redamación d»? 
caños y perjuicios en cantidad de * 

47.444’10 pesetas, bajo la prevención 
de que si no lo verifican les parara 
el perjuicio a que- hubiere lugar.

Y a efectos del emplazamiento 
antes expresado y su publicación en 
el "Boletín Oficial” de esta provin
cia, doy el presente en Zaragoza a 
once de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario, 
Vicente Herce.

Núm. 2.013
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
De orden d-4 Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 107 de 
1953, sobre robo, contra Eusebio 
íascán Gomara, con esta fecha se 
han dejedoi sin efecto las requisito
rias y órdenes dadas para su busca 
y captura, en atención de haber sido 
habido.

Y para qué sirva die notificación 
en forma expido la presente en Za- 
■ agoza a veintinueve de marzo de 
mili novecientos cincuenta y cuatro 
El Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS «UNICIPALSS 

rJúm. 2D46 
JUZGADO NÜM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

cié la fecha et juicio verbal de faltas 
número 137 de 1954 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a luán Cuevas Sánchez, d> 
ignorado pandero, para que compa- 
lezcá a-nte i»té Juzgado municipal 
.‘sito en la c>ílc de Predicadores, nú
mero 58, 2.^ izquierda, el día 10 do 
abril y hora de las doté de su má- 
ñana, al objeto de ser reconocido por 
el Sr. Médico forense.

Z’aragoz ) a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.994
JUZGADO NUM. 4

En los autos del proceso de cog
nición instados por D.’ Pilar Montul! 
Guiral contra D. José Casión, su he- 
renda yacente e ignorados herede- 
ios, se ha dictado la siguiente

"Providencia. — Juez, Sr. Sancho. 
Zaragoza, 11 de agosto de 1953. Cúr- 
sesé la anterior demanda por los trá
mites del proceso de cognición, cori- 
hriendo traslado al demandado 
D. José Casión y herencia yacente e 
ignorados herederos por medio . de 
edictos que se publicarán en el “B-o- 
ietin Oficial” de la provincia o sitio 
oe costumbre, para qué la conteste 
en cj improrrogable plazo de seis 
días, con la advertencia de qué las 
i Optes Se hallan a su disposición en 
Stcrétaría; se tiene* por parte ál Pro
curador D. Cesáreo Infante Romance, 

con quien Se entenderán las sucesivas 
diligendias; transcurrido dicho pla
zo dése cuenta.—Lo mandó y firma 
Su Señoría y doy fe.—F. Sancho.— 
Ante mí, Ramón Grau.—(Rubricado .

Y para que sirva de notificación Y 
implazamient ) al demandado D. José 
Casión y herencia yacente o ignora
dos herederos, estando a su disposi
ción las copias de la demanda y do
cumentos en Secretaría, firmo la pre- 
<x nte en Zaragoza a once de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, Ramón Grau.

Núm. 2.012
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de Citación
En previdencia dictada en el día 

o'e la fecha en juicio verbal de fal
tas número 113 de 1954 se ha acor
dado citar rn el “Bolietin Oficial” 
d( Ja provincia a Carolina de Mígu 1 
Cerdán y Eduardo Rueda Segura, di 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvieron en Camino las Fuentes, núme 
:o 94, y desconvido, para que com
parezcan ante este Juzgado munici
pal (sito en la calle de Predicadores, 
número 62 segundo izquierda) el 
día 25 de abril próximo y hora de 
■as doce de si? mañana, al objeto d” 
celebrar juicio verbal de faltas por 
¡ejiones por agresión.

Zaragoza a treinta de marzo d-' 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario Ramón Grau.

Núm. 2.022 
BADAJOZ

D. Julio Ci nfuegos Linares, Juez 
municipail ce esta ciudad de Ba
dajoz ;
Por el presente se cita a Fernando 

Díaz Martín, de 51 años, casado, 
hijo de Martín y de Consuelo, vecino, 
c,ue fué de Badajoz, que dijo vivir 
rn carretera Sevilla, núm. 8, y cuyo 
actual paradero se desconoce, par
que el día 7 de mayo y su hora de 
las diez comparezca ante la sala- 
audiencia de este Juzgado municipal 
(sito en la plaza de San Agustín, nú
mero 4 B), ni objeto de que asista 
a la celebración del juicio de faltas 
que se sigun con el número 338 de 
1953. por lesiones, y en el cual fi
gura como denunciado, previnién
dole que deberá comparecer acom- 
p.-ñado de cuenta prueba intente va- 
erse, y que de no hacerlo le parará 

¿I perjuicio ■■-. que hubiere lugar para 
ello.

Badiajoz a veintisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro 
F1 Juez, Julio Cienfucgos.—El Secre- 
'ario, P. H.: (ilegible).

Impr ent a del Hogar Pigna t el l i


